
Guayaquil, 8 de julio de 2020 

Señor 

Representante Legal 

DAMASCOSWETT S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les comunico que el día de hoy he transferido a favor de 

del señor ALEJANDRO MARIO SANCHEZ CHANDIA, seis mil seiscientas cincuenta 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada acción. 
A OS 

Dejo constancia expresa que al efectuar esta transferencia cedo también todas las 

meras expectativas y los derechos que tengo o pudiese tener contra la Compañía 

Damascoswett S.A., respecto de las antedichas acciones, así como todos los 

derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se hubiere 

resuelto y que se encontrare instrumentándose o en proceso de instrumentalización, 

o que ya hubiese concluido; por lo cual, con esta cesión, también transfiero a favor 

del cesionario los eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso en 

caso de cualquier aumento que estuviere instrumentalizándose, así como todas las 

acciones que en tales aumentos me habrían correspondido por cualquier causa y, 

además, las que se estuviesen emitiendo o ya se hubiesen emitido en los títulos o 

certificados provisionales expedidos a mi favor. 

Aparte de esta cesión, también transfiero a favor del señor ALEJANDRO MARIO 

SANCHEZ CHANDIA cualquier derecho o acción que tenga o que, con el paso del 
tiempo o sin él, pudiere llegar a tener contra la indicada compañía, incluso a los 

aportes en numerario o especie que he efectuado en el pasado, de tal forma que el 
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indicado cesionario pasará a ser mi sucesor jurídico en absoluto. 

También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, la 

cesionaria, 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía y notificar este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Alej faro SÍ an l / 

A énte :     << Cesionario 
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